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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Bogotá junio 2026 

 
Señor(a) 

JORGE ALEXANDER CAÑON CASTAÑO 

SUPERVISOR (A) CONTRATO No CO1.PCCNTR.9267668 del 2026 

Coordinador Agencia Pública de Empleo 

Ciudad 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual junio 2026 

 
Referencia: No CO1.PCCNTR.9267668 de 2026 

 
Blanca Temilda Naranjo Contreras, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 51820207, en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para cada contrato la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. uno. ($35.595.000) Esta suma será pagada por el SENA 

al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2026 por 

valor de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($945.000) b) ONCE (11) pagos iguales por 

los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($3.150.000) cada uno. 

 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre 2026 

 

 
Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal para apoyar el proceso de orientación. 

ocupacional e intermediación laboral dirigidos a oferentes o buscadores de empleo y potenciales 

empleadores que requieren los servicios de gestión y colocación de la Agencia Pública de Empleo, así como 

el apoyo a las diferentes actividades de divulgación como ferias, micro ferias, encuentros empresariales y 

demás eventos, en especial para la atención de la población privada de la libertad, vulnerable, 

adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley penal. 
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
1 

En enero, presentar al Coordinador(a) de la 

Agencia Pública de Empleo Regional estrategias 

para brindar orientación a las personas privadas de 

la libertad. 

 
Presentación al coordinador del plan de 

acción año 2026. 

 
Anexo 1 

 

 
2 

Apoyar la gestión de orientación individual y 

grupal a la población privada de la libertad, 

población vulnerable y los usuarios buscadores de 

empleo, mediante la actualización de la 
información registrada en la aplicación web de la 
APE 

Se brindó atención a 105 usuarios dando 

respuesta a sus requerimientos a través de 

orientaciones virtuales, entre ellos SPED 

y de manera presencial en la oficina 

principal chapinero. 

 

 
Anexo 2 

 

 
3 

Apoyar la realización de los talleres de orientación 

individuales y grupales brindados a la población 

privada de la libertad, de acuerdo con el 

Procedimiento de Orientación Ocupacional y la 

Guía de Orientación Ocupacional. 

Registro actualización y caracterización 

en el aplicativo de asistentes al Programa 

de Resocialización Cárcel la Picota. 

 

 
Anexo 3 

 
 

 
4 

Apoyar en la implementación y desarrollo de las 

acciones y estrategias de intermediación Laboral 

que se brindan desde la Agencia Pública de 

Empleo, así como apoyar los diferentes eventos de 

promoción y divulgación que se realicen, 

garantizando el registro corresponden en el 

aplicativo Web. 

Registro, actualización, validación de 

documentos adjuntos a base remitida de 

emprendedores y empresarios que 

asistieron a la jornada de orientación. 

 
 

 
Anexo 4 

 

 
5 

Apoyar con la elaboración de informes de gestión 

y atender los demás requerimientos solicitados por 

la Coordinación de la Agencia Pública de Empleo 

o por el supervisor en virtud del cumplimiento del 

objeto y las obligaciones contractuales. 

 

 
Reporte semanal de gestión de bases de 

datos 

 

 
Anexo 5 

 

 
6 

Apoyar el seguimiento de las solicitudes de 

vacantes del sector empresarial, desde su 

publicación hasta el estado final y cierre de la 

colocación en el aplicativo web de la APE. 

De acuerdo con la nueva estrategia 

Enrútate y la orientación brindada al 

usuario, se remite la hoja de vida a la 

orientadora de empresas, con el fin de 

gestionar la postulación a un perfil 

específico. 

 

 
Anexo 6 

 

 
7 

Contribuir al cumplimiento de los indicadores de 

gestión APE. 
Registro, creación y actualización de 

usuarios en el aplicativo APE. Que 

asisten de manera presencial a la oficina 

principal en Chapinero 

 

 
Anexo 7 
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8 

Apoyar el registro de los buscadores de empleo en 

la plataforma del sistema de información de la 

Agencia pública de Empleo. 

 
Registro de usuarios nuevos y 

actualización en el aplicativo 

 

 
Anexo 8 

 
 
 

 
9 

Orientar la construcción, reconstrucción o 

actualización de la hoja de vida de los buscadores 

de empleo y realizar actividades individuales o 

grupales sobre herramientas para la búsqueda de 

empleo y actividades que ayuden al 

fortalecimiento del perfil laboral del buscador de 

empleo. 

 

 
Se brindo orientación virtual programada 

se apoyó en la creación de la hoja de vida, 

la elaboración del perfil ocupacional y la 

orientación para el adecuado manejo de la 

plataforma. 

 
 
 

 
Anexo 9 

 

 
10 

Realizar atención a los buscadores de empleo a 

través de los diferentes canales entre ellos el Chat 

Bot, atendiendo de manera oportuna cada una de 

las solicitudes asignadas. 

Se brindo orientación sobre el manejo del 

aplicativo, asistiendo a los diferentes 

eventos programados y en la oficina 

principal en Chapinero. 

 

 
Anexo 10 

 
11 

Dar respuesta quejas y reclamos de los usuarios de 

la agencia pública de Empleo. Se brindo respuesta oportuna a los correos 

electrónicos recibidos, atendiendo cada 

solicitud de acuerdo con su requerimiento. 

 
Anexo 11 

 

 
12 

Apoyar la atención de buscadores de empleo en las 

ferias, eventos y en la atención de cada una de las 

estrategias realizadas por la Agencia Pública de 

Empleo 

Durante la estrategia Martes de Empleo, 

se brindó acompañamiento a los usuarios 

mediante el registro y actualización de 

sus hojas de vida, así como orientación en 
el manejo de la plataforma y el proceso 

de postulación a vacantes. 

 

 
Anexo 12 

 
 

 
13 

Cumplir con el objeto del contrato con plena 

autonomía técnica y administrativa y bajo su 

propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni 

existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 

laboral alguno entre EL CONTRATISTA y el 

SENA. 

Envíos directos a solicitudes de acuerdo 

con el perfil de cada usuario, Para ello, se 

verifica de manera detallada que la hoja de 

vida cumpla con los criterios establecidos 

por el empresario, incluyendo formación y 

experiencia. 

 
 

 
Anexo 13 

 
 
 

 
14 

Garantizar la atención al público en los lugares, 

fechas, horarios y condiciones que se requieran 

para brindar los servicios de gestión y colocación 

de empleo para todos los usuarios: buscadores u 

oferentes, incluidas las poblaciones caracterizadas 

como población vulnerable, y potenciales 

empleadores o empresarios, según lo establecido 

en el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, los lineamientos 

de la Unidad del Servicio 

Se brinda orientación personalizada a los 

usuarios,  garantizando  un 

acompañamiento accesible y acorde con 

sus necesidades específicas. Se realiza 

seguimiento continuo mediante llamada 

telefónica para verificar avances en su ruta 

de empleabilidad, resolviendo 

inquietudes. Se realiza postulación a 

vacantes de acuerdo con el perfil. 

 
 
 

 
Anexo 14 
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15 

Disponer de los medios necesarios para garantizar 

la correcta ejecución del objeto contractual, así 

como del mantenimiento, cuidado y custodia de la 

información y documentación generada en el 

marco del objeto del presente contrato. 

Se realizó el registro de una base de datos 

de aprendices del SENA. Asimismo, se 

efectuó la actualización de datos básicos, 

el restablecimiento de contraseñas y la 

generación de los certificados de registro 

en la Agencia Pública de Empleo (APE). 

 
 

 
Anexo 15 

 
 

 
16 

Acompañar los comités, mesas técnicas y 

reuniones virtual o presencial a las que sea 

convocado o en las que el supervisor del contrato 

considere necesaria su participación. 

Reunión de seguimiento contractual con 

el coordinador de la APE, verificando el 

cumplimiento de actividades, 

cronogramas y compromisos 

establecidos. 

 

 

 

 

Anexo 16 

 
 

 
17 

Registrar la información confiable, oportuna y con 

calidad de los servicios gestionados en la 

plataforma tecnológica establecida por la Entidad. 

Posterior a la orientación de cada uno de 

los usuarios se procede a efectuar el 

registro correspondiente en el aplicativo, 

consignando de manera detallada la 

atención brindada. 

 
 

 
Anexo 17 

 
 

 
18 

Generar y entregar reportes sobre el desarrollo de su 

objeto contractual en los momentos que se 

requieran. 

 

 
Mensualmente se elabora el informe de 

actividades realizadas en el mes 

 
 

 
Anexo 18 

 
 

 
19 

Cumplir con las demás actividades que sean 

requeridas por el supervisor del contrato y que 

estén relacionadas con el objeto de este. 

Se realizó seguimiento y organización de 

las actas y evidencias fotográficas de los 

eventos desarrollados en el transcurso del 

año, realizando el respectivo cargue y 

validación en el Drive institucional. 

 
 

 
Anexo 19 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

 
ÍTEM 

NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 83982113 operador Mi Planilla y periodo mayo 2026 

 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 

 
Blanca Temilda Naranjo Contreras Contratista 

C.C. 51820207 
 

 
Jorge Alexander Cañón Castaño 

Supervisor (a) Contrato CO1.PCCNTR.9267668 del 2026 



Anexo 1 
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Anexo 8 
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Anexo 9 
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